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Noticias de la Diócesis

- Con María, ser testigos

radicales de Jesús en el mundo

- Parroquia San Patricio cumplió

60 años de existencia

- Iglesia en Santiago cuenta con

tres nuevos diáconos

- Diáconos de Santiago celebran

su día en Catedral Metropolitana

- Resaltan testimonio de vida

cristiana del padre Francisco

Rencoret

- Falleció padre Francisco

Rencoret Mujica

- Internos de la cárcel de Puente

Alto celebraron la eucaristía junto

al cardenal Ezzati

Noticias Destacadas

- San Alberto Hurtado: profeta de

la solidaridad y la justicia social

- Religiosas, Diáconos

Permanentes y sus esposas

celebraron el Día de la Asunción

de la Virgen

- Iglesia de Concepción

reconoció servicio de la Vida

Consagrada

- Fiesta de la Asunción en

Diócesis de Temuco

- Con alegría y mucha

motivación se desarrolló fiesta

del 15 de Agosto

- Dios es Ternura, el mensaje

final que nos regala Francisco

Rencoret

- "Religiosas, llamadas a ser

modelo de fidelidad y

perseverancia"

- Programa de Ciencias para la

Familia PUCV realizó sesión de

estudio en la parroquia San

Felipe Neri de Villa Alemana

- Religiosas de la diócesis

vivieron su jubileo

- Se abre el Fondo Nacional

Cuaresma de Fraternidad 2016

- Reflexiones en Arica a un año

de la Publicación de "Laudato SI"

   

Comunicado del Arzobispado de Santiago
En relación a la situación del Pbro. Julio Dutilh

Miercoles 17 de Junio del 2015

COMUNICADO

Se informa que el próximo domingo 21 de junio el Pbro. Nicolás Achondo tomará posesión como administrador parroquial de

la parroquia Santa María de Las Condes, dejando así el Pbro. Julio Dutilh el cargo de párroco. 

En noviembre del año pasado se recibió una denuncia formal en contra del Pbro. Dutilh en la que se le acusaba de un acto de

connotación sexual que habría ocurrido hace 26 años, en el contexto del sacramento de la confesión. La denuncia fue hecha

por una mujer que en aquel entonces no era menor de edad, según la legislación canónica de la época. Con los antecedentes

recibidos se procedió inmediatamente a una investigación previa cuyas conclusiones fueron enviadas a la Congregación para

la Doctrina de la Fe de la Santa Sede, la que en respuesta, autorizó al arzobispo a reprender y a imponer medidas

penitenciales al sacerdote denunciado. En virtud de estos hechos y en consideración de la renuncia a este oficio que ya había

presentado hace 3 años al cumplir sus 75 años de edad, se ha decretado que el Pbro. Julio Dutilh deje el cargo de párroco de

Santa María de Las Condes. 

Tanto la persona denunciante como el sacerdote denunciado, han sido informados de estas medidas oportunamente.

Asimismo, se han ofrecido a la denunciante medidas que expresan la cercanía y apoyo de la Iglesia, para superar la situación

que ha vivido.

Ante esta situación, el Arzobispado vuelve a expresar su firme compromiso de seguir la normativa de la Iglesia para estos

asuntos y, de esta manera, seguir construyendo ambientes sanos y seguros en nuestras comunidades.

Departamento de Comunicaciones

Arzobispado de Santiago

Santiago, 17/06/2015
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